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  Acorde a las diligencias de notificación realizadas por la actora y lo pedido en 

su escrito, se dispone: 

 

  NEGAR la solicitud de tener por notificado al demandado, habida cuenta que 

las diligencias de notificación fueron negativas, ello se desprende del informe 

presentado por la empresa de correos al certificar “dirección incompleta”. 

  

  NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

rso 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. ___23______      Hoy  ____27-04-2021____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 

 

 

 


